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Alameda Juan Pablo IJ y 39 Avenida N orte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14310/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 

San Salvador, a las once horas con c inco minutos del día once de mayo del dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber rec ibido la solicitud de información con 

número 14310/2023, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por el solicitante 
, con número de Documento Único de Identidad  

. En la cua l solicita "Historial Médico de vacunación 

de mi hija , la cual se encontraba como beneficiaria en el /SSS 

con el número , llevaba sus controles 

médicos en la Unidad Médica Apopa. " Hace las siguientes VALORACIO NES: 

Oue en fecha diecinueve de abril del presente año, se le realizó prevención en el sent ido que 
era necesario que rem it iera autorización conforme el artículo 40 del Reg lam ento de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, en la cua l su hija mayor de edad lo autorizaba para solicitar 
información confidencial referente a su esquema de vacunación. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notif icación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, es procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes 
diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE 

Declá rese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por 

esta dependencia y hágase del conocim iento del solicitante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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